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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

CONCEDENSF. PENSION MENSUAL · 
VITALICIA A ANA C. v. DE MONCADA, 

RAMON POVEDA C. Y PEDRO 
PORTOBANCO C. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, D. 
N., siete de Septiembre de mil novecientos 

l. setenta v dos. - PABLO RENER, Presidente. 
. : __: RAMIRO GRANERA PADILLA, Secretario. 

- ARNOLDO LACAYO MAISON, Secretario. 

Sabed: 
QUE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSTITIJYENTE, HA ORDENADO 
LO SIGUIENTE: 
Decreto No. SS · 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTe 
, DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 
··Decreta: 

Arto. l<? - Conceder Pensión Mensual Vi· 
talicia de un mil quinientos córdobas ..•.. 
( OC 1,500 .00), a favor de 1 a señora Ana Cas. 
tellón vda. de Moncada,.en reconocimiento a 
los importantes servicios pres·tados a la Pa· 
tria por' su difunto esposo don Elio Moneada. 

Arto. 2<? - Esta erogación se imputará a 
la p•rtida correspondiente, dentro de las re
gulaciones presupuestarias y surtirá sus efec.; 
t~s· ~ part.ir. de su publicaci.ón en "La Gaceta"~ 
Diario Of1c1al .. · · ..... ~ ... - : •. · · " < 1 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., once de Septiembre 
de mil novecientos setenta y dos. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTl
~11;'.7. L. - (f) F. AGUERO. - (f) A. LOVO 
CORDERO. - Doy fe: (f) C. H. Hüeck, Se· 
cretario. - (f) Leandro Marín Abaunza, Mi· 
nistro de la Gobernación. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República. 

Sabed: 
QUE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSTITUYENTE, HA ORDENADO 
LO SIGUIENTE: 
Decreto No. 27 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 19 - Conceder Pensión Mensval '{i-

... 
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talicia de quinientos córdobas ( <í:500.00) a 
favor del señor Ramón Poveda Castro, de 
esta ciudad, en reconocimiento a sus impor
tantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2«? - Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente, dentro de las re
gulaciones presupuestarias y surtirá sus efec
tos a partir de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, D. 
N., nueve de Agosto de mil novecientos se
tenta y dos. - PABLO RENER, Presidente. -
LUIS H. PALLAIS DEBAYLE. Secretario. -
CARLOS JOSE SOLORZANO R., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., catorce de Agosto de mil 
novecientos setenta y dos. - JUNTA NACIO
NAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. 
- ( f) F. AGUERO. - ( f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: (f) C. H. HüE"<k, Secretario 
- ( f) Leandro Marín Abaunza, Ministro de 
la Gobernación. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

QUE LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, HA ORDENADO 
LO SIGUIENTE: 

Decreto No. 62 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades 

Decreta: 

Arto. l'? - Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de trescientos córdobas ( ([300.00) a 
favor del señor Pedro Portobanco Corea, de 
esta ciudad, en reconocimiento a sus valiosos 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2'? - Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente, dentro de las dis
ponibilidades presupuestarias y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, D. 
N., dieciocho de Octubre de mil novecientos 
setenta v dos. - PABLO RENER, Presidente. 
- LUIS PALLAIS DEBAYLE. Secretario. -
CARLOS JOSE SOLORZANO R., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., diecinueve de Octubre de 
mil novecientos setenta y dos. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MJ\RTINEI 
L. - (f) F. AGUERO. - (f) A. LOVO COR
DERO. - Doy fe: (f) C. H. Hüeck, Secreta
rio. - (f) Leandro Marín Abaunza, Ministro 
de la Gobernación. 

CONCEDESE PENSION MENSUAL 
VITALICIA A FRANCISCA O. v. DE PALMA 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

QUE LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE, HA ORDENADO 

LO SIGUIENTE: 

Decreto No. 19 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. l'? - Conceder aumento de doscien
tos cincuenta córdobas ( ([250.00) en la 
Pensión de Gracia de ([ 150.00 de que goza 
la señora Francisca Ordóñez v. de Palma, de 
esta ciudad, concedida por Decreto Legisla
tivo No: 134 de Agosto de 1955, como un re
conocimiento a sus valiosos servicios presta
dos a la Patria. 

Arto. 2'? - Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente, dentro de las re
gulaciones presupuestarias y surtirá sus efec
tos a partir de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, D. 
N., dos de Agosto de mil novecientos setenta 

v dos. - PABLO RENER, Presidente. - RA
MIRO GRANERA PADILLA, Secretario. - JO
SE ORTEGA CHAMORRO, Secretario. 

· Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., cuatro de Agosto de mil 
novecintos setenta y dos. - JUNTA NACIO
NAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. 
~ ( f) F. AGUE RO. - ( f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: ( f) C. H. Hüeck, Secretario. 
(f) Leandro Marín Abaunza, Ministro de la 
Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

NOMBRASE AGREGADO CULTURAL 
DE EMBAJADA DE NICARAGUA EN CHILE 

"No. 2 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar a la señora Licenciada 
Ana María Bellido de Castillo, Agregado Cul
tural de la Embajada de Nicaragua en la Re
pública de Chile. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá sus 
efectQs a partir de e:sl'• fecha. 
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Comuníc;uese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, once de Enero de mil 
novecientos setenta y tres. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTl
NEZ L. - {f) F. AGUERO. - (f) A. LOVO 
CORDERO. - Doy fe: (f) C. H. Hüeck, Se
cretario. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Alejandro 
Montiel Argüello". 

NOMBRASE PRIMER SECRETARIO DE 
EMBAJADA DE NICARAGUA. EN MEXICO 

"No. 3 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al señor don Edmundo 
Téfel · Sálomon, Primer Secretario de la Em
bajada de Nicaragua en México. 

Se~undo: El presente Acuerdo sutre sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional doce de Enero de mil 
novecientos setenta y tres. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO. - {f) R. MARTI· 
NEZ L. - {f) F. AGUERO. - (f) A. LOVO 
CORDERO. - Doy fe: {f) C. H. Hüeck, Se
cretario. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Alejandro 

no Guzmán; Sil vio López C.; Mariano Men
doza J.; Santos Carballo; Luis Ampié M.· 
Jos~ C. G1;1_evara C.; Donald Oporta V.; An: 
tonio MeJia Rivas; acuerdan constituir 
un ~in?i?ato de cuya entidad toman parte 
los mdiv1duos que tengan como Profesión: 
Sastres, Zapateros, Peluqueros Choferes, 
Carpinteros y Albañiles. El Sindicato se 
denominará SINDICATO DE OFICIOS 
V ARIOS DE SAN JUAN DE LA CON
CEPCION y pertenece al tipo comprendi
do en el Arto. 5o., Inc. 5o. del Reglamento 
de Asociaciones Sindicales. Será ad.mi~ 
tr~o y dirigido por los siguientes orga.
nusmos: a) La Asamblea General; b) La 
Junta Directiva. El Sindicato será de du-
ración indefinida. La Asamblea General, en 
que se aprobarán los Estatutos y se eli
girán las primeras autoridades sindica.les, 
se verificará en la Casa del Sr. René 
Sánchez López, el día tres de Agosto de 
mil novecientos setenta y dos, a los dos de 
la tarde. La presente se aprueba, ra
tifica y firma ante el Inspector del Tra
bajo, Don Jesús Gutiérrez, que da fe de 
la identidad de los fundadores. ESTATU
TOS: En la ciudad de La Concepción, a 
las tres de la tarde del día trece de Agosto 
de mil novecientos setenta y dos, reuni
dos en: Casa del Sr. René Sánchez L6pez, 

_ _ los suscritos fundadores del SINDICATO 
s;;=============='= DE OFICIOS VARIOS DE SAN JUAN DE 

Ministerio del Trabajo LA CONCEPCION, en presencia del Ins

Montiel Argüellon. 

pector Municipal del Trabajo, Don Jesús 
Gutiérrez, que autorizó esta Acta en que 
se aprueban los siguientes Estatutos Cons-

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Oficios Varios de 

San Juan de La Concepción • ·titutivos del SINDICATO DE OFICIOS 

OER.Tlll'IOAOION 
FEDERICO ESCOTO SAENZ, Jefe del 

Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General del Trabajo, de conformi
dad con el Arto. 199 C. T. 

CERTIFICA: 

El Acta Constitutiva y Estatutos del 
"SINDICATO DE OFICIOS VARIOS DE 
SAN JUAN DE LA CONCEPCION. En la 
ciudad de La Concepción, Departamento de 
Masaya, a las dos de la tarde del día seis 
de Agosto de 1972, reunidos los señores: 
Ramón Mejía Mejía; Euclides Cerda. Cale
ro; Enrique Cerda Cale.ro; Trinidad Cente
no C.; Antonio Calero C.; Ofilio Calero C.; 
Fabio Mejía Mejía; Santiago Molina M.; 
Juan José Dávila C.; Luis José López O.; 
Felipe Cerda M.; José Manuel Guevara; 
Carmen Guevara C.; César Cerda R.; Oron
tes Toruño C.; Domingo Galán G.; Julio 
Hernández G.; Luis Flores Obando; Mel
quis Alvarez H.; Enrique Cerda M.; Daniel 
Castro D.; Adolfo Romero L.; Román Gue
vara C.; Germán Calero C.; Deiiis Moraga. 
C.; Julio Bustos; Ofilio Garcfa M.; Felici&--

V ARIOS DE SAN JUAN DE LA CON
CEPCION. El Sinclicato aspira a organizar 
a todos los trabajadores de: SASTRES, 
ZAPATEROS, PELUQUEROS, CHOFE
RES, CARPINTEROS Y ALBAAILES. 
Pertenece, pues, a la siguiente clase: con-
forme el Arto. 5o. del Reglamento Sindi
cal: a) Por la calidad de sus integran
tes: de Obreros; b) SU' tipo es: Mixto; e) . 
Por la actividad de sus integrantes: Urba
no; d) Por su extensión jurisdiccional: 
Municipal. El domicilio del Sindicato es la 
ciudad de SAN JUAN DE LA CONCEP
CION y oye notificaciones en la casa del 
Sr. René Sánchez Lápez. El Sindicato así 
constituido tiene, entre otras, las siguien
tse finalidades: El Sindicato tiene por ob
jeto dedicarse al estudio, defensa, desa
rrollo y protección de intereses profesiona
les y el mejoramiento social, económico y 
moral de sus asociados, lo mismo que ce
lebrar convenciones colectivas de trabajo y 
hacer valer los derechos de esos contratos; 
4o.) Representar a sus miembros en los 
conflictos que se presenten derivados de 
los trabajos y en los procedimientos de 
conciliación y arbitraje; 5o.) Crear fon~ 
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dos de auxilio,. fomentar cooperativas, lu
char por establecer escuelas industriales o 
profesionales, bibliotecas populares y clu
bes, destinados al deporte y cultura nacio
nal, cooperar y prestar su colaboración a 
195 funcionarios de que habla el Código del 
Trabajo, prestar su colaboración a cual
quier pers0na y organización de carácter 
social. El Sindicato está obligado: a) A 
llevar con exactitud, sellados y registra
dos por el Departamento de Asociaciones 
de la Inspección General del Trabajo, los 
siguientes Libros: lo.) De Actas y Acuer
dos, de la Asamblea General y de la Jun
ta Directiva. Antes de terminar cada se
sión, se levantará el acta respectiva, en 
la que deberá constar el nombre completo 
y número de Registro General de cada uno 
de los ·asistentes, lo que fue tratado y re
suelto;. cualquiera de los miembros pue
de exigir que se haga constar el sentido en 
que pronunció su voto; 2 ) De Registro de 
.Miembros, con expresión del nombre, ape
llidos y dirección de cada uno. En él se irá 
inscribiendo a todo el que ingrese al Sin
dicato y anotando al que deje de pertene
eer a él; 3o.) De Contabilidad de Ingresos 
y Egresos, haciendo constar en los prime
ros, los nombres de los que han hecho ca
da entero y su motivo y en los segundos, 
el objeto de cada gasto y el número y la 
fecha del Acuerdo que le autorizó. Para 
ser miembro del Sindicato se requiere: Te
ner las cualidades requeridas conforme la 
denominación, es decir, ser: SASTRES, ZA
PATEROS, PELUQUEROS, CHOFERES, 
CARPINTEROS, ALBA&ILES, etc.; soli
citar por escrito a la Junta Directiva r ~r 
admitido; pagar las cuotas de admisión 
y cumP'lir oon las obligacio~es ~e los Es~
tutos. Los miembros del Sindicato, al m
gresar pagarán una cuota de DOS CORDO
HAS (e¡: 2.00) y una cuota mensual de 
($:4.00 (CUATRO CORDOBAS NETOS). 
Los miembros pueden ser excluidos o reti
rarse tácitamente del Sindicato. Son órga
nos del Gobierno del Sindicato: a) La 
Asamblea General; b) La Junta Directiva; 
e) La Junta de Vigilancia. La Asamblea 
se reunirá ordinariamente sin necesidad de 
convocatoria a las diez de la mañana del 
día primer domingo de cada mes en la casa 
de Silvio López Calero, en San Juan de La 
Concepción; extraordinar~ame!lte cuando 
así lo acuerde la Junta Du-ectiva o lo so
liciten diez miembros. La Junta Directiva 
tiene a su cargo la dirección y administra
ción del Sindicato. Estará integrada por: 
a) Un Presidente, que representará al Sin
dicato ante la Inspección General del Tra
bajo; b) Un Secretario, que llevará el Re
gistro de Miembros; C) Un Tesorero, que 
percibirá las cuotas y llevará el Libro de 

Ingresos y Egresos; d) Un Encargado de 
Conflictos; e) Un Fiscal. La Junta se reu
nirá ordinariamente una vez por semana, 
en el local, día y hora señaladas con una 
semana de anticipación y extraordinaria
mente cuando el Presidente o tres de sus 
miembros la convocasen para tal fin. La 
Junta de Vigilancia será presidida por el 
miembro que desempeñe las funciones de 
Fiscal en la Junta Directiva y estará com
puesta de dos miembros más, electos en 
la forma y por el tiempo que lo fueren los 
miembros de la Junta Directiva. El patri
monio del Sindicato lo componen: a) Les 
bienes que adquiera; b) Las cuotas de 
entrada de los miembros; c) Las cuotas 
ordinarias y extraordinarias; d) Las mul
tas que se impongan a los miembros por 
faltas cometidas; e) Las donaciones que 
los socios o terceros hagan; f) El produc
to de los bienes del Sindicato. De la cuo
ta de cada sindicalizado se destinará por 
lo menos: a) Un diez por ciento para crear 
un fondo de auxilio; b) Un diez por cien
to para la formación de unh. Cooperativa 
de Consumo; c) Un diez por ciento para el 
mantenimiento de una campaña de• mejo
ramiento cultural; d) Un 50% para resis
tencia; e) Un veinte por ciento ¡para orga
nización y propaganda. Los fondos del Sin
dicato se mantendrán depositados en la Ins
titución Bancaria llamada Banco Nicara
güense, Sucursal· Jinot~pe. ~ Las eroga
ciones deben ser conducentes· a· ·1~ realiza
ción de los fines p~ que el .Sindi~ato .fu~ 
creado; de~ ser acprda~as por la Junta 
Directiva. Cuando para un mismo objeto se 
requiera una suma: ':máyor de. <f 100.00 
(CIEN C()RDOBAS NET()$),D .tna.for del 
40% .de ·1qs fondos de uhá partida., deberá 
la· resP,eetiva erogación ser acordada por la 
Asambléa General. Los recibcxn;erán. ¡pre: 
viamentea:utorizados por el Presidente y el 
Fiscal. El Sindica.fu se disolverá':: at) Cuan-. 
do transc~rI"a eJ téqntno tija4o -fn el Acta 
Constitutiva; b) Cuand~· se· realice el ob
jeto .para e1:que fue constituido; e) ºPor 
el voto de las dos tereeras parles de loo 
miemlm>s; d) Cuando frtere canc~lada sü 
inscripción; e) Cuaµdo llegare a·tener un 
número dé., miemtiro's ·menor '~l, ·que la 
.ley exige; f) ·Cuando. la Inspecci~n ~1!~ 
ral del Trabajo acor'dare su d1soluc1on. 
Cuando el Sindiéato dejare de existir por 
disolución o por cancelación de su illScri¡r. 
ción se formará una : Junta Liquidadora 
presldida por ·un Delegado del Departa• 
mento de Asociaciones (le la Inspección 
Genertü del Trabajo, e integrada con dos 
miembros del Sindicato. Los fondos que tu.;. 
viere el Sindicato al disolverae se aplicarán 
asi: a) El dinero de los fondos a), b) y 

1 

e) del Arto. 31, que no se hubiere.emplea· 
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do, ingresará a un fondo general (que el 
Reglamento Ministerial de que en él se tra
ta de establecer) para emplearse en las fi
nalidades que origina o la creación de di
chos fondos; b) El resto y el proveniente 
de la venta de sus bienes se aplicará: 
CRUZ ROJA NICARAUENSE; c) En 
caso de no estar señalada tal finalidad de 
aplicación o no poder aplicarse, el activo 
pasará a la Federación a que pertenezca 
el Sindicato y si no fuere federado, será 
entregado a una Institución de Beneficen
cia que el Poder Ejecutivo designe. A con
tinuación procedimos a elegir la primera 
Junta Directiva, resultando electos: Presi
dente, Silvio López Calero; Secretario de 
Actas y Acuerdos, Antonio. Mejía Rivas; 
Tesorero, Fabio Mejía Mejía; Secretario de 
Conflictos, Mariano Mendoza J.; Secretario 
Fiscal, Luis José Ampié Monterrey; Se
cretario de Organización y Propaganda, 
César Cer.da Reyes; Secretario de Relacio .. 
nes Sociales, Enrique Cerda Moraga. Jun
ta de Vigilancia: Orontes Toruño Cerda 
y Santos Carballo Cerda. Inscrito bajo el 
No. 50 (Cincuenta), páginas Nos. 158 y 
159 (Ciento Cincuenta y Ocho y Ciento Cin
cuenta y Nueve), Tomo II del Libro de 
Registro de Sindicatos, que lleva el Depar
tamento de Asociaciones Sindicales del Mi
nisterio del Trabajo. Managua, Distrito 
Nacional, doo de Octubre de mil novecientos 
setenta y dos. - Federico Escoto, Jefe 
del Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo. 

Tribunal de Cuentas 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
A FAVOR DE SEÑORES MANUEL 

MONTALVAN S. Y ULISES CABRALES C. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLl
CA DE NICARAGUA. - Sala de Examen. -
Managua, Distrito Nacional, dieciocho de Oc
tubre de mil novecientos setenta y dos. Las 
diez de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoada; 
con motivo de la rendición de la CUENTA de 
la Fiscalía de Teléfonos de Managua, Depar- ¡ 

tamento de Managua, correspondiente al pe· 
ríodo Administrativo ~e Julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho, llevada por 
el señor Manuel Montalván S., mayor de l 
edad, casado, oficinista y del domicilio de, 
Managua. ¡ 

'10rable Señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas, para los fines de Ley, en tal virtud, 
esta SUPERIORIDAD ordenó por auto de las 
once de la mañana del día quince de Julio de 
mil novecientos setenta y uno, visible al fren
te del folio número veintinueve, que el sus
-:rito Tramitador Judicial Dr. José J. Brenes 
Arcia, verificara el Trámite Judicial y Fallo, 
razón por lo que fue puesto el "Cúmplase" 
en auto de las diez de la mañana del día cin
::o de Agosto de mil novecientos setenta y 
uno, abriéndose la Glosa Judicial de esta 
cuenta. 

11 

Que en escrito del diecisiete de Julio de 
"11il novecientos setenta y dos, el señor Vice 
'=iscal General del Estado, Doctor en Derecho, 
:::venor Valdivia Pereira, en su carácter de 
;:ictor, ostentando nombramientq del Ejecuti
':) que lo <icredita como tal, pidió se le tuvie-

:-a por personado en el presente Juicio. El 
<>uscrito lo tuvo por personado como tal, en 
•uto de las diez de la mañana del día catorce 
·!e Agosto de mil novecientos setenta y dos, 
.¡uc cerra til reverso del follo número treint<i 
1 uno del presente expediente. 

111 

Que en escrito del tres de Mayo de mil 
"1ovecientos setenta y dos, el Defensor de Ofi
-'·:>, Rafael Guevara López ostentando nom
·~ramiento que lo acredita como tal, pidió se 
!e tuviera por personado en la presente ins
'?lnria. como Apoderado del Cuentadante Ma
nuel Montalván S .. expresando en su escrito 
ser mayor de edad, casado, contador fiscal y 
del domicilio de Managua. El suscrito lo tu
vo por personado en auto de las once de la 
mañana del día cuatro de Mayo de mil no
vecientos setenta y dos, que corre al frente 
del folio número treinta y uno, mandando a 
~o~rer los traslados de Ley, por su orden y 
término. 

IV 

Que en escrito Que ~orre al frente del folio 
'1Úmero treinta y uno, presentado a las once· 
-:!"! lri mañana del día diecinueve de Julio de 
'1"1il novecientos setenta y dos, el Señor Vice 
Fiscal General del Estado, devolvió el trasla
.10 y dice: "Habiendo examinado atentamen-
'<? los autos aue se refieren a la cuenta de la 
7 iscalía de Teléfonos de Manaqua, llevada por 
el señor Manuel .Montaw.án S., quien sirvió 
.,,¡ carqo de Fiscal de Teléfonos en el período 
-:le Julio a Diciembre de mil novecientos se
senta y ocho, encontrando desvanecidos to

Resulta: . dos los Reparos que le fueron formulados a 

Q11e al terminar la Glosa Administrativa. 
el Contarlor de Glosa. Julio C. Bonilla C.. ne,.. 
auto de las die?.: de la mañana del día Quinr" 
de Julio de mil novecientos setenta v uno 
pesó les dlllgenc:les al conocimiento del Ho~, 

la misma, seqún lo expresan las razones es
- .. itas que fiauran al margen de cada uno de 
ellos y los documentos anexos al presente 
"'xpediente y no habiendo, por tanto, nada 
que objetar a tal cuenta, ni en la oarte contri
·~1e ni en la legal, ruego a usted dictar la 
Sentencia que en Derecho Corresponde" y 

www.enriquebolanos.org


70 LA GACETA-DIARIO OFICIAL· 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Vice Fis
cal General del Estado, ya que todos los Re
paros formulados tanto en la Glosa Adminis
trativa como en la Judicial de esta cuenta, 
fueron completamente desvanecidos, de con
formidad con los documentos anexos al pre
sente expediente y por las razones puestas al 
margen de cada Reparo y siendo que el De
fensor de Oficio, se muestra conforme con 
la opinión fiscal y habiendo las partes renun
ciado expresamente al resto de trámites, pi
diendo que se dicte la Sentencia que en De
recho corresponde y habiéndose llamado a 
autos para sentencia en providencia del vein
tiuno de Agosto de mil novecientos setenta y 
dos, visible al reverso del folio número trein
ta y uno, se está en el caso de resolver. 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión fis
cal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y nueve, segunda Edición Oficial en 
vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de 
Marzo de 1936, que 'modificó al Arto. 210 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal vigen
te, el suscrito Contador, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta de la Fiscalía de Te
léfonos de Managua, Departamento de Mana
gua, correspondiente al período Administra
tivo, comprendido del mes de Julio al mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, · 
de que se ha hecho mérito. En consecuen
cia, declárase SOLVENTE Y LIBRE con la Ha
cienda Pública de Nicaraqua, al Cuentadante 
señor Manuel Montalván S., y a su Fiador So
lidario, por lo que hace al período relacio
riado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in
teresados. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y Archívese. 

Dr'. José J. Brenes Arcia, 
Tramitador Judicial. 

Dr. Edmuncfo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

SENTENCIA No. 4 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA .REPUBLl
CA DE NICARAGUA. - Sala de Examen. -
Sección de Fiscalización de Cuentas Munici
pales y Locales. - Managua. Distrito Nacio
nal. rrimero ne Diciembre de mil novecien
tos setenta y dos. Las ocho de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la CUENTA de. 

la Tesorería Municipal de El Viejo, Departa
mento de Chinandega, correspondiente al 
lapso Administrativo del uno de Julio de mil 
novecientos sesenta y seis al treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos sesenta y siete, lle
vada por el señor Ulises Cabrales C., quien 
es mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de El Viejo, Departamento de Chi
nandega. 

Resulta: 

Que en el examen y verificación de esta 
cuenta, durante la Glosa Administrativa, fue 
practicada por los señores Contadores de Glo
sas don Nicolás Flores R., y don William 
Lanzas; quienes les formularon ( 40) cuaren
ta reparos de cargo, ( 6) seis de observación 
y ( 2) notas distribuidas así: por el Contador 
Nicolás Flores R., ( 15) quince de cargo y 
( l ) uno de observación correspondiente al 
oeríodo Julio a Diciembre de mil novecien
tos sesenta y seis, por el Contador William 
Lanzas, ( 25) veinticinco reparos de cargo,· 
( 5) cinco de observación y (f.) dos notas, 
correspondiente al lapso de Enero al 31 de 
Mayo de mil novecientos sesenta y siete. 
Una vez concluida la Glosa Administrativa de 
conformidad con la Ley sobre la materia, los 
mencionados Contadores llevaron las presen
tes diligencias al conocimiento del Honorable 
Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de 
la República de Nicaragua para los fines de 
Ley, según autos que corren a los folios Nos. 
12 y 27 del presente Expediente; en tal virtud, 
esa Superioridad ordenó que el expediente 
así formado pasara a conocimiento del Tra
mitador Judicial señor Gonzalo Yescas R., 
pára que le diera el curso legal hasta dictar 
sentencia, y siendo que de conformidad con 
los Artículos Nos. 26 y 38 de la Ley Orgánica 
de este Tribunal en vigencia y Arto. No. 840 
Pr .• Incisos l y 2, el Señor Presidente de este 
Tribunal ordenó por auto de las diez de la 
mañana del dieciséis de Junio de mil nove. 
cientos sesenta y nueve según folio No. 36, 
la Acumulación de las antes mencionadas 
cuentas por lo que el susodicho Tramitador 
Judicial proveyó de conformidad a las diez 
de la mañana del ocho de Octubre de mil no
vecientos setenta, poniendo el Cúmplase de 
Ley, abriendo la Glosa Judicial de estas Cuen
tas, según consta en folio 37. 

11 

Que por el mismo auto que corre al folio 
37 el Tramitador Yescas, m¡mdó al Señor Fis
cal General del Estado, que se personara en 
las presentes diliqencias en su calidad de Ac
tor de conformidad con la ley. 

111 

Que por auto de las nueve de la mañana 
del veintisiete de Octubre de mil novecientos 
~P.•ent~ y rlos, el Señor Presidente del Tribu
nal de Cuentas expresa que por haberse 
efectuado reorganizaciones administrativas 
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internas y habiéndose nombrado Tramitador 
Judicial al Dr. Salvador Antonio Arias Bello, 
pase el presente Expediente de Cuenta Acu
mulado de la Tesorería Municipal de El Vie
jo, Departamento de Chinandega, llevada por 
el señor Ulises Cabrales C., durante el lapso 
Administrativo del primero de Julio de mil 
novecientos sesenta y seis al treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos sesenta y siete con 
treinta y nueve folios útiles inclusive el pre
sente, para que continúe la Glosa Judicial 
hasta dictar sentencia. 

IV 

Que por el mismo auto que corre al folio 
39 el suscrito proveyó de conformidad a las 
diez de la mañana del mismo día, mes y año, 
poniendo, por recibido cúmplase, en conse
cuencia continúe la Glosa Judicial de esta 
cuen'ta. 

V 

Por escrito presentado a las ocho de la 
mañana del veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos setenta y dos, el señor De
fensor de Cuentadantes don Ramiro Catón 
Cuadra, pide se le tenga por personado en 
este Juicio de Cuenta, en su carácter de re
presentante del señor Ulises Cabrales C., ex
presando a la vez el señor Catón Cuadra, que 
su defendido no tiene ningún reparo pen
diente al concluir la Glosa Judicial de esta 
cuenta, tal como lo hace saber el Tramitador 
Judicial en auto de las nueve de la mañana 
del veintitrés de Noviembre de mil novecien
tos setenta y dos al reverso del folio 43 y que 
por consiguiente renuncia al resto de Trámi
tes y se llame a autos para dictar sentencia. 
El suscrito lo tuvo por personado según pro
videncia del veinticuatro del mismo día· en 
que es hecha esta petición. 

VI 

En escrito del veinticuatro de Noviembre 
ppdo., ciue rola al pie del folio 44 y su rever
so, el Señor Fiscal General del Estado dice 
at•e en su carácter de tal y en representación 
del Fisco, Hacienda o Nación, se apersona en 
el Juicio de la Rendición y examen de esta 
cuenta y cor:ociendo que en la Glosa Admi
nistrativa y Judicial fueron totalmente des
vanecidos los Reparos formulados y no ha
biendo responsabilidad alguna en este lapso 
para el mencionado Cuentadante, pide se dic
te Sentencia que en Derecho corresponde. 

Considerando: 

Que efectivamente todos los reparos for
mulados fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa y Judicial, según· razonamien
tos al margen de cada uno de ellos, documen
tos adjuntes a este Juicio, y siendo que el 
Señor Fiscal General del Estado, se pronun
cia conforme con tal cuenta, y habiendo las 
oartes renunciado expresamente al resto de 
trámites, pidiendo se dicte la Sentencia que 
en derecho corresponde se llama a autos pa-

ra sentencia a las diez y quince minutos de 
la mañana del veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos setenta y dos, reverso del 
folio 44. 

Por Tanto: 

Con los antecedentes antes citados, oída la 
opinión fiscal, corridos los trámites de Dere
cho con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas, segunda 
edición oficial y Decreto Ejecutivo No. 79 de 
treinta de Marzo de 1936, el suscrito Trami
tador Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente 

Falla: 

Apruébase la cuenta que fue llevada por el 
señor Ulises Cabrales C., de calJdades ya ex
presadas, quien sirvió el cargo de Tesorero 
Municipal de El Viejo, Departamento de Chi
nandega, correspondiente al lapso Administra
tivo del uno de Julio de mil novecientos se
senta y seis al treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos sesenta y siete. su total actuación 
de que se ha hecho mérito. En consecuen
cia declárase Solvente y Libre con los fondos 
de esa Tesorería al señor Ulises Cabrales C., 
y a su fiador solidario por lo que hace 
al lapso relacionado. Líbrese copia de esta 
resolución al interesado, previa solicitud en 
la Secretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíc;uese, publfquese en "La Gaceta" 
Diario Oficial y Archívese. 

Dr. Salvador Antonio Arias Bello, 
Tramitador Judicial. 

Edmundo Picado Zavala, 
Secretario. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg .. No. 4625 - R/F 3~7697 - Valor IS 135.00 

Comp. 351467 - Valor Cf 45.00 _ 
Aquasol de Nicaragua, S. A., Mediante Gestor 

Oficioso, solicita registro Patente Invención sobre: 

"ANUNCIADOR Y SE~ALADOR METALICO 
DE VIAS DE CIRCULACION" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

uno Diciembre, 1972. - Yolanda Garcia de Mon
tea.legre, Registrador. - Urlel Silva T., Secreta
rlo. 

a 1 
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SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 1 
Reg. No. 3 - R/F 336022 - Valor C$: 4fí.00 ¡ 
Mercedes Acosta, solicita Supletorio urbano. ~ 

Oriente, Domingo Ci:iz; Poniente, Natalia Nar- ~ 
váez; Norte, Vicente Narvá.ez; Sur, Román Ace- ; 
vedo. 

Opónganse 
Juzgado Local. La Conquista, 19 Diciembre, de 

setenta y doe. - Pedro Pablo Acosta, Srio. 
a 1 

Reg. No. 2 - R/F 336021 - Valor CS 45.00 
Vicente Narváez, solicita Supletorio urbano. · 

Oriente, Tlmoteo Umafia; Poniente, Leandro Mo- · 
ra; Norte, Calle; Sur, Mercedes Acosta. 

Opónganse. 
Juzgado Local. La Conquista, 19 Diciembre, 

Sentencia de Divorcio 
Reg. 4 - R/F 324274 - ($: 15.00 

Por sentencia 10:00 a.m. 18 de Diciem
bre 1972, declaróse disuelto matrlinonio 
de Mario René Fernández Garcia y Sara 
María Pérez García. 

Sala Civil Corte Apelaciones Masaya.
Alfonso Oviedo Reyes Cogorno, Secretario. 

1 

Declara to ria de Heredero 
Reg. 8815 - R/F 351445 - <S 30.00 

setenta y dos. - Pedro Pablo Acosta, Srio. 

1 
. 3 1 

Reg. No. 6 - R/F 321931 - Valor CS 45.00 . 
Mercedes Mayorga., solicita Supletorio, rústico, 

seis manzanas, La Paz Centro. Norte, Carretera; 
Sur, Eulallo Figueroa; Este, Mercedes Mayorga; 
Oeste, Antonio Solfa. 

Guillermo Bermúdez Sandino solicita se 
le declare heredero de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó 
su tía Rosa Amelia Báez Bennúdez viuda 
de Chamorro. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Di-

ciembre, mil novecientos setentldós. Ernesto 
Gutlérrez, Srio. 

3 1 

lnteresad<>t:J opónganse. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. 
Managua, veintidós Diciembre mil now
cientos setenta y do:s. - Ildefonso Palma 
Martínez, Juez Primero Civil .de Distrito. 

, - O. Narváez S., Srio. 
1 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GoBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los dias, excepto los festivos. 

Dirección: Los altos de la Imprenta Nacional. 

Teléfono': 23771. 

Apartado Postal No. 86 

Mana.gua, D. N., 

Valor de la Suscripción en: 
PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: CS 32.00 - Por Semestre: .US$10.00 
Por Semestre: CS: 57 .00 
Por Ail.o CS'92.00 Por Afio: US$18.00 

Venta de Números Sueltos1 

Del pia:. cr 0.40 Retrasado: . ' ero.so 

Valor de la Suscripción en: 
Papel Bond 32 Lbs. 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: CS: 42.00 
Por Semestre:· CS 75.00 
Por Ail.o : 4! 120.00 

Por Semestre: US$12.00 

Por Ail.o: US$20.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dia: CS: 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores J>agarán además 
el porte de correo. 

es: 1.00 
• 

El cálculo de la tarifa se ha hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum
nar tiene un promedio de treinta y cinco ( 35) 
palabras: 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

a) Por cada página entera . . . . . ·. C$: 200.00 
b) Por media pá.gina . . ·. . . . . . . CS: 120.00 

Por página y media . . . • . . . . CS: 320.00 
c) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul-
gada columnar o fracción . . . . . CS: 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . CS: 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . . . . . . . . . . · . cf 15.00 

En las leyendas adicionales se Co-
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaclon~ en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade
lantado en las Administraciones de 
Rentas o. Agencias Fiscales de Ja 

.República, en Recibol ~ca1ee. · · ·. 

www.enriquebolanos.org

